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EL REY.
Por quanto con motivo de haber acreditado la
experiencia en los expedientes, y casos ocurri-
dos desde que se expidió la Real Cédula de 25
de Abril de 1775 para el régirnen , y gobierno
de ,la, cría de Ca vallas de Raza, y dernas que
corresponde á este Ramo, ser muy convenien ..
te parª-, su. p~osperi9ad, y bien del Estado, acla-
rar, .esrender, Y' 'reformar algunos de los artí-
culos contenidos en ella; encargó su examen el
Rey, mi Señor , y 'Padre, que en paz descan-
sa , á mi Supremo Consejo de la .Cuerra ; y ha..
biéndolo executado , oyendo á los Oficiales Ge-
nerales instruidos en la materia, ya mis Fisca-
les en repetidos escritos, y- sesiones, me con-
sultó en el Pleno deldia 20 de Marzo de este
ario la nueva' Ordenanza, que por resolucion
de 9 de Júlio inmediato he tenido á bien apro-
har , y mandar publicar, cornprehensiva de los
quarenta y un artículos siguientes:

A R TIC u L q P R 1M ERO.

Por ahora continuará la- cría de Cavallos de
Raza solo en los Reynos de Córdova , Jaen, Se-
villa, Granada, y Murcia, y en la Provincia de
Extremadura.

ReynQs,y Pro-
vincias desti-
nados para la
cria deTeguas,
y Caballos de
Raza.
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Que toda per-
sona pueda ser-
Criador de re..
guas.

Privilegio de
los Criadores.

".

ARTICULQ 11... _ J

Toda clase de personas podrá dedicarse ·á la
grangedade cría de- Cavallos en sus haciendas, y
pastos propios, ó arrendados" si los tuviese , aun ...
que los desfrute de una ú otra clase en término de
distinto Pueblo del-de 'su residencia, ó vecindario,".
ó en los que se asignen por las Justicias para el
cornun de Ios Criadores; y. me hará un servi-

I . .

cio grato qualquiera Vasallo mio .que exceda á
las dernas en la .cria , y buena .casta de Cavallos •

.ARTlCULO 111.

El Criador que tenga doce, Ó mas Yeguas
de Vientre propias , ó ,tres Cavallos Padres 3pro ..
bados para la monta por tiem po de tres años
continuos , no se le prenderá por deudas , á

'd 1menos que no sean por rentas , o erecnos per-
tenecientes á mi Real Hacienda, y será libre
de Huéspedes ,Alojamiento (que no sea de mi
familia, ó Casa Real) repartimiento de Trigo;
Paja, Cebada, ú otros basttmentos, Carros, y
Bagajes para el servicio de mi Exército , aunque'
sea de mi Real Casa, ó sus Proveedores , Tu- -

. tela , Curaduría , Mayordomía de Pósito, Pro-,
pios, y cobranza de Bulas , Levas, Quíntas , y'
Sorteos para el servicio , y reemplazo de mi
Exército , ó de, 'las Milicias, El que tenga qua""
tro Yeguas, Ó' dos' Cavallos P~d~es, sera.libre
de Alojamiento, y Huéspedes, Levas, Quintas,
y Sorteos para la Tropa, y Milicias ; y, el que'
tuviere tres Yeguas, ó un Cavallo Padre., sera.
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libre de Alojamiento , Y. Huéspedes ,- y podrá,
como los anteriores, usar de Pistolas de Arzón
quando montare á cavallo ..

y para que no se ofrezca. duda en quanto aJ
goce' de la exéncion de Levas, Quintas, y Sor..
te os que se contienen en este artículo, se de- '
clara: que el padre , Criador de Yeguas, que'
tenga doce cabezas de esta especie ;actualmente
aptas para criar en el 'afio que respectivamente..
les corresponda , hallándose ~cQnun hijo habil
para el servicio', sea éste' libre de entrar en,
Quintas., y Sorteos, sin admitirse-reclamacion,
ni recurso alguncfCfe:lQ"s Mozos, y dernas que
por Ordenanza ·d~_·Reemplazos de Exérciro-, y~
Milicias., deben, entrar .en Cántaro, sin otra jus-
tificacion. de ~causa gue la d~ existencia de. las
doce Y~guas , ó n:a,s que consten del, registro

Que aunque este mismo Criador tenga otro
hijo inhábil para. .el Realse-rvicio, ha de podef:
libertar el habi1 , pues para aquel que no lo es,
no .necesita de-Privilegio.
->. Que si este propio Criador tuviere dos, tres;
'ó mas hijos habíles para el servicio, pueda re-
levar de ellos el que le pareciere, y el que así
señalare quede libre de entrar en suerte; todo
.esto 'sin otra calidad que la de haber ,registrado¡
el padre las doce Yeguas propias .seis meses an-
tes de la publicación de los Sorteos, mantener-
las al tiempo de ellos, y continuar después, ~
lo menos, eL de tres años, repo!1iend<? las que·...

A2 se
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se ie murieren, () desgraciaren ~ con las Porran ..
cas que leproduzcari-, ó comprándolas si no las
hubiere criado con las doce "que le proporcio- ,
nan este Privilegio. .

Que todo Criador que mantenga las dichas
doce Yeguas registradas, ademas de libertar el
hijo habil que queda' expresado, pueda hacerlo
tambíen de' otro, 6 de todos los que tuviere de
igual clase, registrando á nombre, de, cada uno
SeISYeguas de Cría de las que produxeren las
doce; y aunque esto lo- execute para todos los
hijos; ó pata alguno quatro meses antes de la
publicación de los.Sorteos , ha de desfrutar de
Ia exéncion , Con la precisa obligación de' 'con- '
servarías -por-el mismo tiempo de tres años.

Que los' Mozos de Casa abierta, y Viudos
sinJlijos sean Menestrales ,- :Jornaleros; y que
cultiven iJ ó no hacienda, como tengan seis Ye..
guas propias registradas seis"meses antes "de la
publicacion de los Sorteos, serán libres., y exén-,
tos de' ellos, y como tales se' les anotara en el
Padron , óLístas , que deben preceder para exe-
curarlos ..

. Que el Privilegio concedido, para libertar
un hijo al Criador que tuviere , y registráre
doce Yeguas de Cría , lo ha de gozar Igual-,
mente teniendo solas seis;' pero manteniendo al

z-:
mismo tiempo un 'Cavallo Padre; y si tuviere
éste, y. las doce, Yeguas, podrá relevar 'un hijo
por esta razon, y otro por la"de tener. .el..Ca~

va-
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vallo Padre, equivaliendo esta circunstancia á
las seis Yeguas que puede registrar en su cabeza
para libertarlo.

Que ]05 dichos Mozos de Casa abierta, y
Viudos sin hijos, que mantuvieren, y registra.
ren un Cava110 Padre, gocen de la misma exén ..
cion que les vá concedi da como si tuvieran las
seis Yeguas,

. Como puede verificarse , que á un hijo de
familia ,. que lo sea,'~ no de Criador ya esta-
blecido, se le haga legado, Ó donaciol1 de Ye-
&uas , Ó' de uno, á dos Ca vallas Padres, cuyo
principio puede ofrecer progresos en esta gran ..
gerÍa" no siendo el' número de Yeguas menos,
de quatro- se declara, que por esta razon , y
la de uno , ó dos Ca vallas Padres, ha de go-
zar el hijo legatano , ó donatario la exéncion
de entrar en Sorteo para reemplazo del Exér-
cito., ó Milicias; y su Padre' de Alojamiento,
f Huéspedes, con calidad de, que el 'legado, ó
donacion se hayan verificado seis meses antes
de la. publicación de Ios Sorteos , y 'contindea
rnanreníendo dichas Yeguas ,Cavallo, ó Cava-
Ilos 'Padres 'por espacio de tres años; y si fe.
necidos éstos se' deshicieren del Ganado los con..
tenidos en éste" y 1os números anteriores, ,se
extinga tambien el Privilegio,

Que todoslos expresados en los parrafós que
quedan mencionados, si aprovechándose .~e los
Privilegios, después de pasado el tiempo de las

Quin ...
'\
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Quintas;-.ó Sorteos .se deshicieren de las Yeguas,
Q, CavallDS ,_ó no' ruvíereu completo el número
de aquellas; adema s de la pena de cincuenta
ducados. por' 'cada cabeza que énagenen de las
que deben tener , se aplicará la persona excep-
tuada al servicio de que se le libertó eh la si-
guiente, 'Quinta ,--ó Sorteo sin entrar en suerte.

Los mencionados Privilegios, y" demas que
'se efpresarán, 'en esta Ordenanza, se han de
'Huarda~ á los Criadores, y per.sonas que mantu-
vieren. Ca vallos Padres,' segun su letra, sin iÍJ~
rerpretacion , ni- causarles molestias, ó recursos,
baxo la pena de cincuenta ducados que se eXI-
giran., y las costas á la Justicia, Regidor, ó per-
sona á-quien respectivamente corresponda el
'cumplimiénto de cada cosa de las que van con-
cedidas, corfcederf en otros artículos de esta

Ordenanza-

Privilegfo! \ L G dde los Guar- ,. OS· uar as ,Mozos, y Sirvientes emplea-
das,ySirvien- -dos para la custodia de las Yeguas, Cavallos
tes. Padres ; Potros, y~sus Pastos, tendranel mismo

Privilegio en .quanto 'Sus personas que sus res-
pectivosamos ; con tal que estén reseñados
por la Justicia del distrito donde sirvieren, seis
-meses antes de la publicación de la Quinta, Le ...
va ,ó Sorteo para el reemplazo del Exército , (}
Milicias; y no podrán ser presos por las-cau-
-sas d.e denuncia, respondiendo para las penas
'con sus bienes , ó los de sus amos.

.AR-
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A R TIC u LO V.

No se podrá hacer execucion en dicho Ga- Privilegios
{ÍeZ,Ganodo Te-nada Yeguar ~ sus Aperos. ~ y Pastos, aunque. guar de Raza,

proceda la deuda de mis contribuciones Reales,
con tal 'lue tengan otros bienes ; y DQ teniéndo-
los se procederá cOQ arreglo ~ derecho , y de

. modo que el Ganado no padezca , cuyo valor,
y producto de su grangería QO se ha de incluir
en la valuacion general q~ bienes para fin, ni

". ."

objeto alguno,
4 R T"( e u 1.- o f' ~~

Todo Criador, á -excepcion de los. que. van
expresados , podrá vender libre , y francamente
dentro de. los dichos cinco Reynos, y Provin-
cia de Andalucía , Murcia ~ y EXEf'emadqra el
todo, ó parte de su Ganado Yeguar , r los Ca-
vallas, y Potros (<;:011 {al que éstos tengan tres
anos) en qualquiera otra parte de la Península,
y de la primera venta de las cabezas proceden-
tes de $U cria '{ sera libre del derecho de Alea-
vala y Cientos; dando cuenta a la Justicia de
su Domicilio de las cabezas, que enagen~, ó se.
le rmíeran , par~ la correspondiente .baxa en ~l
registro!

para lo qual , inmediatamente (jU~ el Cria-
dar celebrare la venta, de Yeguas, Potrancas , Ó
Potros? haya de ~ar cuenta á la Justicia , y qual-.
quiera de los tres Diputados, para que sl el Com-
prador es del nli~IT1Q Pueblo , se registren ~n su
cabeza? y rebaxen al Vendedor, sin ~uy~ pre-

~e..,

Vent a p.el
Ga.rwdq ,y su
libert ad (le de-
rechos de A/-
cava/a" Cien-
'os.
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cedente circunstancia no pueda el uno entregar-
las, ni el otro recibirlas; y si se verificáre in-
curra cada uno en .la multa de cincuenta duca-
dos: Que si el Comprador fuere forastero, se
haga la rebaxa del registro, y dé el testimonio,
y guia á éste, afianzando el Vendedor de pre-
sentar la torna guia en el tiempo que, conforme-
·á la distancia, señale la Justicia; y en su defecto

I •

se le trate j y castigue como extractor, á Pro-
vincias prohibidas, y. á su costa se averigue el
paradero de las. Yeguas, Potrancas, y Potros,
se vuelvan á el' Pueblo donde salieron, vendan
y apliquen su producto por tercias partes con- l.

forme á ordenanza.
Que si se muriere, ó desgraciáre alguna Ye..

gua, Potranca v.ó Potro, hayan de dar cuenta
sus Dueños á la misma Justicia, y qualguiera
de los Diputados, en el preciso término de se-

. gundo dia , manifestando la 'Piel en fresco, 6
el sitio donde se hallare , y averiguada la ver ..
dad PO( el Juez; ó el Diputado, de hecho, y
sencillamente, se rebaxe del registro; y no ha-
ciéndolo así , se les trate 'igualmenre como ex-
tractores á Provincias prohibidas, é impongan
las penas de tales.

• 9.''¡ JoIo... I

Marcas, y
señales del Ga-
nado de Raza.

ARTICULO VII.

Cada Criador ha de tener Yerro propio
con marca privativa á su Ganado, que ha de
señalar en todas sus crías al tiempo del destete,
y cortar dos dedos la oreja <derecha á las Ye-

guas
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guas, sin poder dilatar una; y I otra operación
por desrnedro , Ú otra- de debilidad del Ganado. . ,
mas que, hasta el mes' de Mayo, siguiente al de

\ Febrero v ó Marzo' 'en .que , se: haya destetado,
pues· desde el primer. día. 'del .rnes de, Junio se
les ha de :denunciar por. estas falta$,' y~-exlgir
por qualquiera de ellas la pena de cien ducado ...s.··

. ' _ " A R T 1 C u Lb. l( 1 1 f-.
Los Criadores deldéstnitode cada Pueblonom ..

braran ; :á' pluralidad de- ~otos;, dosp',eFsQ~I?a~de
~ntegridad, é inteligencia '; par~ que en-,~ª,lidad
de Diputados, con otro que !np'mbrar~~el. Ayunll
rarnierito'e asistan al s~ñalanlientrd =d\erPastus " y
registfós.: de r iodo el, Ganado,.:YTeguar.,; aproha-
cion de ·..Cavallos Padres Y" demás conveniente
ti la conservación-y aumente -de esta grangeiía;
en lo que procederan' con, el 'mayor zelb , re-
curriendo ,á las ...Justicias ,ó~.al ' .Consejo en de-
rechura para proráover , ,"-y ;e~dgir'y las Iprovi ..
dencias e " ..útiles ,1 y;, convenientes á este r~bjeto;
no ·podrán .ser removidos! rsinl próvidenci~/ .y
causa legitima , y~os q!Je ·laM.()fueren..!,Iilo!TIbra~
dos" tendran -desde. Iuego 111gau, despuésñde los
Diputados:-, ..del Comun , errotodas las funcioe,nes
públicas -del -Ayuntamiento -ínterin' que conti«
núen en su encargQ', y 'sus <!i1e.clara·6ioúeg pan
de. hacer fé en las causas de denuncie .qué cada
uno, ó dos junto~ sentaren ...

;A R T 1,. e u L O . 1 x, ,.<:¡ fJm "
Siempre .que los Pastos '. y Rastrogeras asig-

B na-

Nombramien-
to de Diputa-
dos ,y sus Pri-
vilegios.

Señalamiento
de Pastos , .Y
Rastrojeras.
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nadas al Ganado' Yeguar en los terrenos, y de
las calidades que ~e prebienen en el contexto de
este artículo, no sean suficientes, ó á próposiro
para el fin de 'su destino, procederán las Justí-
das, con asistencia de los Diputados., y anuen-
cia del mayor número de .Criadores , á hacer.

. reconoc-er en sus respectivos términos, por dos
Períros inteligentes, é imparciales, los valdíos,

. .y tierras de aprovechamiento comun '; y. en las
que por su bondad de Pastos , Abrevaderos]
Abrígos-; Piso , Y: extension sean ~ propósito, ,
demarcaran el terreno necesario para proveer
de Pastos; sin coste alguno , todo el Ganado
Yeguar vy Cavallar segun' su número, En de-
fecto. de. dichas tierras , se hará igual ,reGonoci..
miento en las pertenecíenres á Propios; y a
falta de unas , y otras en :1as de dominio pri- (
vado, pagándose en.este cáso -~l importe de su
arrendamiento del caudal de Propios, obser-
vandose para ello ·los puntos siguientes: .
: : .Que .habiendo' tierras valdías , ó de Pro..:.
píos , y no siendoa propósito para hacer en ellas
los señalamientos, se arriende.Io necesario para
pagar las que se acoten en las de dominio parti ...
cular., corriendo' esta parte' de administracion al
cargo.de los Diputados para evitar dificultades, y
rerardosen el pago, subsistiendo los arbitrios con..
cedidos hasta de pr;esente, no soto para este efecto;

. sino tambien para la compra, y manutencion de
los Cavallos Padres, y paga de salario de Guardas.

I Pe-
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.Pero como puede. verificarse que los terre-

nos , así valdíos - como de Propios , 110 -alcan-
cen para señalar el correspon,diente al núm'ero
de Yeguas, y Potros , en cuyo casa, y no ser.
á propósito , se ha de arrendar 'para pagar Con

;10 que rindieren las de Pasto, 6 labor. de do
minio particular, para que' no Se ofreic:an. du-
das sobre á cargo de quien Ira de s'et: -e1 exce,
so ; se declara, que el que hubiere dé 10 que
rinda la asignacion de tierras , así de'valdios
como de Propios, á lo que se pague .por las de
dominio particular , Se ha de satisfacer por Iós
Criadores, repartiéndose entre ellos a.prorrara
de las cabezas que tenga cada uno, inclusos los
que las mantengan en sus Cortijos, Cercas ,. Ú
otros parages distintos 'de· los de .Ia .JIJehesaca-
mun ; y lo mismo ha de suceder quando por
'absoluta falta de terrenos'Ivaldíns c Ó ~:dtl~])ro-
píos, se señalare Dehesa dé 'cuenta, y cargó de
los Criadores en tierras de 'Pasto , 'Ó' 'iflre :labor,
dentro, ó fuera del 'término ;'seguflle1 árdeo,
y .casos que se previenen en" ~€sté,artiGiillo!'" :-

En los 'Pueblos donde' no h'áya', tíérras váI!Ot
'días, ni de Propios; si' SQn 'Pedaneos' debe ha ..
cerse la asignacion de Pastos-para .ét':-GaÍ1ado
Yeguar en las 'de la Capital ,' de cuya duris-
'dicción 'dependan.' _.'. ,t. ¡ e, í-¡ f -, ': I '

, . 1 - Por ahora, y 'hasta ~qti:e sé" decida él"punto
nuevamente prornovido , sobre ~i el Gaaado 'Ye-
guar· perjudica los f A·NJolad6s ('que hay" ~i{ter ...

B 2- re-
\ ,
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renOS1, '.cuyo rsueio e'S vald4@~,lUYide: aprovecha ...
miento -comun' ". subsistir:¡Í;n'J1(;)s se6alamientos
hechos en .eüos ,,;y harán los: que: fueren preci-
sos, co~ la- calidad. que en los. Olivares viejos,
como hasta aquí, no hayan de' entrar -fruto pen-·
diente- ,.;que se deberá entender' segun la cos-
tumbre.c y~declaraciones. qt!e: .sobre ello haya
. en los~]?l\~blos, y., en los, encinares puedan ha-

c" cerlo.jodo el año-, con la calidad que' se .haya
¡ -)

de: cogeeh el fruto ~( 'mano, ó entrar 'el Ga-
nado-de .Cerda á comerlo enanillado , 6 enser-
.. ..i'" ...

tijado ';~y. :las asignaciones que se hicieren, se
han' de- guardar -en las esta~iones 'que las Ye-
güas_; :y.Potros.no estén en las Dehesa? ,. para
.qu~:quando ..lestoque volver-a ellos, encuentren
que, .comer , y-al que contraviniere se le de-

~nunCle!, ~ , ,
r-Ó: La~·elt!cci0n~;.p~Pastos en dominio pribado
~eha .de escusar. .hacerla .'en f las tierras, .de Ia~
bor siempre. qt!~ ~'pueda, verificarse en. las d~
P"stQ~á;: poca distancia de Su propio término,
en el: de. los PJ1ebl9$ inmediatos donde .las ha-
,ya de..esta clasej, IY' se arríenden, ó vendan á
forasteros.e. para-Jo .qual, tendrán Privilegio de
preferencia á otra especie de, Ganarlo, la- de 'Ye~
guas.') y:. Potros ; y. h~ de tener efecto, sin ·,em;..
bargo , de qualquiera litigio. movido ,¡ 6 q~ se
moviere contra el señalamiento , pues hasta sus
resultas, han de disfrutar de él los Criadores CO~

sus Yeguas, Ó fotros; en la inteligencia ~ qu~
pa-



(13)
par!l, ocurrir ,~ señalar Pasto> en tt7r~eno~,.desti ...,
nades aIa labor ~ se. ha de. hacer constar e.D:
las diligencias de señalamiento de. un modo in-
contrastable, que no se hallan tierras de Pas-
to" ni en. el propio término, del Pueblo" ni en
Jos inmediatos á él, de. las circunstancias q1,l~
quedan expresadas. >, ., ~

Como suele 'verificarse que varios .Pueblos
tienen entre sí comunidad de Pastos , tanto en

/ '

los', terrenos valdías. ,:como, en otros dela respec-
tiva. comprehension , 6. término, de cada uno;
se declara" que los-señalamientos deben hacerse
en el recinto particular de- cada Pueblo" sin que
se; puedan extender á el término de otro de los
Comuneros; sino -es en el caso, de una absoluta,
é irremediable necesidad, haciéndose ésta cons ...
tar con noticia ., y citacion del 'Pueblo Comu-
nero, en cuyo término se halle el valdíc donde
se intente hacer el señalamiento,

. -
Para evitar los perjuicios que' suelen expert,

menear-las -.Yeguas .en el' tiempo. de la trina, y
hor~sLd..e-suelta ,.:y 'descanso, ,6 por destinarlas
áeste: :tr.abajoen_sus~ propios Pueblos , á. mucha
distancia de sus IDehesas, y' Rastrojeras ',6 .en
Pueblos distintosd donde susamos )13.,senvían
para.-dicha faena'; se encarga muy particular-
men te á. las Justicias, 'n9~impidan que .las men-i
cionadas-horas; durante-el tiempo de Ia.trilla,
pasten t Y:1-descansen las Yeguas en los Rastro-
jos , Rivazos ; ú- qti'o~ .terrenos cercanos á las

par-

/
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parvas ~ y:' eh los' que sé haYáILcdado las Mie-
ses que beneficien; y quando por arbitrio, ú otro
motivo se vendiere la Espiga, y Rastrojeras de
dichos terrenos , ha de tenerse en consideracÍon
dicho desfrute de las Yeguas; el qual no ha de

r
extenderse á mas tiempo que el preciso á Jos días
lque durare la trilla, porque concluida esta fae-
na, deberán .retirarlas á su Dehesa, .si -son del'
P-ueblo, 6 al. suyo si son forasteras..
• .; En los Pueblos donde el señafarniento de' Pas;
tos, por falta de terrenas á propósito, está con ..
cedida la libertad de que los Dueños del Ga-
nado Yeguar lo mantengan en sus Cortijos; si
estos los tuvieren propios, ó arrendados en agena
[urisdiecíon , en la qual sean los Pastos comunes
en el todo, ó en parte, se reservará laque sea
privativa al Labrador, y en la de Pasto común,
se 'acotará el terreno correspondiente para el de
SQ Ganado Yeguar; quedando el sobrante á' be-'
neficio cornun.

Si el mirrierodeYeguas-r-y -Potrosfuere
muy corto para hacer señalamiento, "po(ltá; pro-
porcionarseles acogida ¡ en los de los..Pueblos in ...
mediatos , pagándose del caudal de. Propios lo en
que se ajustare ,por ~cada cabeza .. '. ~ f.J "'::'.~' ,

y en el caso qpe se hagan-los' señalamien-
tos en terreno :d¿ agena jurísdiccíori, podr.án: sen ...~ I

tarse las denuncias: ante la. JústiGia/'-ld~e-ella , Ó)
la .del Pueblo ',de donde sean "las I :Y'eguas, . Ó
Potrosliyestá( una y" otra" á iprevencíon.. r: "r~"

", .4R-
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- A R TIC u L o x.

Todos los terrenos señalados, y que se se..
ñaláren para Pastos, se han de acotar, deslin-

, dar, y amojonar en la forma acostumbrada, y
prevenida en el artículo siguiente, y. no se han
de poder variar, romper, sernbrar , ni desmon-
tar sin expresa órden del Consejo, que debera
dar en caso necesario CQO_ justificadon prece-
dente. á instancia de las respectivas J usticias,
Criadores, á Diputados; pero con acuerdo de
éstos podrá rozarse , y vinarse alternativamente
una tercera. parte para beneficio, y produccion
de Yerbas, haciéndose esta operacion de cuenta
de los Criadores; los quales , si .estimaren con
dicha J usticia , y Diputados que es mas conve-
niente eh lugar de rozar, y vinar la dicha. ter-
cera parte, se labre formalmente, y siembre;
lo propondrán al Consejo' con la justificacion
que queda expresada, y la de que el terreno de
Ias otras dos partes es suficiente para mantener
el Ganado, y á fin de' que éste logre de Pastos
nuevos, y ventajosos' ,/ que no. se endurezca el
suelo; é infesten ·aquellos con el orín, esrier ..
col, y obacion de Langosta, tendrán conside ..
racion las Justicias , Criadores, Diputados , .y
Peritos al: tiempo de los señalamientos" de ha...
cerlos de modo, que.durante el de la roza, vína,
ó siembra de la tercera .parte, no carezcan en
las otras dos de la extensíon , y 'Pastos corres~
pondientes al. número de cabezas. Pero si en

lu--

.,

Acoto .des-
li,)de , JI cerca
que debm te-
ner las Dehe-
sas de reguas,

.Y Potros.



('16J
lugar de dichas operaciones de. vina , roza , Ó
siembra fuere snfioiénte beneficio en ~algúnás'oca.
sienes el 'del MaJadeo ~con Ganado 'BaCllflO ; Ó

- Lanar , lo p[(rpondf,~n igualmente_arConsejo con
\f:

4

la: misma ju~t~fica'ci:GIó;:,y 10 que rindiere la síem-
bra ; ó·1al acagidá-" ha ,de ql1'edar á beneficio del
público .si~·eJ terrerro .~fuere valdro, ó de los
Propios -, si :pertei~dete al caud~al de elfos;. lo
Qual-debera Ffrev~~:tirse!,enlas o-rdenes, de ~pro.,
bttcion .dfu~ se "libr:i'r¡~I!). l., ~JI.~.

. ~ '.
5.1 .; .~ ·~:7'·'AiT~Í:cfj ¡Yo· 'kJ.~·"

Separacion f¡( - Desp'oes\que iós~·Potros hayan ctimpli01o' la;o;;:!,~a:i~;. I!Had "de dos· aI'105',se han deséparar pre¿¡sa~
po en que debe ñientédeIas ~Yeguas~;'y oonducirlos á la; De-
hacerse.' . - 'tiesa' señalada para ellos', ó Pastos prop10s, ~ó'ar...

rendados de sus Dueños , hasta' la de\:quatro;
en que deben atarse. y pani levitar 'las dudas
ócurridas sobré 'el tiempo en 'que los' cumplen;
je .(declara , que .sin dístindóó' de tardíos' .., ó
'tétnpraaos1, "se deben" separar los .unos de las

: Oehesa.s' d~ ,y.~gpias';,y los otros de Iá -de .Po-
-ÍJOS, para atarlo~'-desde 'veinte y cinco' de ,Marzo
'eh adeLante hasta fin "de'.Mayo; y si pasado este
'mes se tmantuvier~n lGS Potros de dos -años-con
tas Yeguas, ó Jos ".de quatro con los de menor
edad , se .exigirán cincuenta ducados par' cada
.cabeza -de las, que. así. se encoat,raren." "--
L ,:Y~¡para:qLTe este ..g~avámen sea de menos in..
"Conveni€nte ;~se-hª,rán los senala·rilientos de Pas-
aos ,á proposeíonada distancia:_de 16s de,.Y eguas~

, f5', Y

,~
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y aquellos precisamente se han de cercar ,\á
costa de los Propios, de tapia, seto de zarza,
espino, ú otro arbusto proporcionado, yarda, ó

.zanja que impida la salida de. dichos Potros, y
entrada de otros Ganados. Y igualmente debe ...

,rán cercarse las Dehesas de Yeguas; pero si
por su mucha extensíon , ó disposicion del ter ..
reno, no(, fuere ~facil sin crecido costo, se po-
drá omitir, menos en la parte que linde con ca-
minos 'Reales, pue,s en toda la extension inme-
'diata á ellos, se ha de cercar de modo que se
impida la entrada de todo Oanado ,: Ca va ria , Ó
Carretería por Privilegiada que sea, y eviten
los pretextos' que', suelen alegarse de ignorar

I '

ser acotado el terreno por falta de señales evi-
dentes que los indiquen , y lo/ mismo se exe ...
cute en ,las divisiones de otra¡ Dehesas.

4- R, r le u L o XII o

Todos los Criadores de' un Partido, ó dís-
'trito tendrán facultad para convenirse , ó nom-
brar, á pluralidad de votos, los Guardas necesa-
rios para la custodia de las Dehesas, 'y (terrenos
destinados al pasto 'del Ganado Yeguar , con el
Salario que pacten", presénrando los que elijan
á las respectivas Justícias para que los juramen-
ten, registfen, y reseñen en .el libro correspon-
diente, con cuyos requisitos gozarán de los Pri-
vílegios; y harán fé sus declaraciones en las cau-
sas de Denuncia para la exáccion de las conde.

I

naciones que se impongan á los Reos, y no po-
e drán

Nombramien-
to,Y Reseño de
Guardas.
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drán ser removidos sin causa legítima! á .juicio, .

qe la Junta de Criadores.
A R TIC u L o XI I l.

LaS Justicias de cada Pueblo tendrán un Li ..
bro Maestro á cargo del Escribano de Ayunta ...
miento, en que. se asienten por éste los Di pu- .
tados , Guardas, 'Criados i Sirvientes, Yerro de
Marca .de los Criadóres'., Dehesas ~ y terrenos
para Pastos. del 'Ganado Yeguar , y Cavallar,
con notas de los que mueran, ,ó enagenen , baxo
la pena' de cien ducados, que se exigirán á -di-
chas Justicias, y Escribano' 'mancomunados, por
qualquiera omision , ó falta en este particular.

ARTI.CULO XIV.

Dichas' Justicias de cada- Pueblo, con asis-
tencia de los Diputados, y. Criadoresde su dís-
trito , en -el tiempo , y modo que menos.se in~
comeden los Criadores , .yel Ganado, harán
en cada 'un ano un Registro general de todos los
CavaBas, ,Yeguas, .Potros ~ Potrancas ~ Tusones,
y 'I'usonas, con las 'reseñás, edad , yerro de
cada Dueño , y número de .Dehesas " Ó terrenos
destinados para Pastos; teniéndose presente .en
quanto á las Yeguas, que aunque. no sean de
marca, cómo hayan nacido en la Provincia de
las de Raza , y, Cavalloaprobado ").se han de
registrar' entre las de esta' clase, y no -en el con-
cepto de Serranas, pues las que lo se~n" y exis;-
tan en la Provincia , se -han de sacar de ella

<,

como se dispone en el Articulo veinte y, quatro •
..di/(-
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A R r 1 C U L O xv.
Concluidos los Registros; y confrontados con

los del año anterior para verificar el aumento,
ó diminución del Ganado, se formará sobre es..
tos documentos (que han de conservar origina-
les) por el Escribano de Ayuntamiento de cada
Pueblo, un Estado puntual ~ 'que han de firmar
los Diputados, y las Justicias " y remitirán és-
tas al juez , Cabeza de Partido, precisamente
para el- dia quince de Noviembre ,. segun el
formulario que se halla inserto al fin de esta
Cédula, .baxo la· pena de cien ducados manco-
rnunados para su paga tonel Escribano de Ca-

\ bildo , ó Fiei de Feches ; y en la misma incur-
ran las -que omitieren l por defecto de Ganado
la rernision de testimonio que lo acredite, á
cuya exáccion , y costas que se causaren, pro-
cederá el Juez de la Cabeza de Partido pasado
el citado día, sin admitir. instancia alguna, ni
hacer Corisulta que retarde el 'pago; y sin que
éste' se 'verifique 0'0 se dé curso por la Secreta-
ría, Contaduría , ni Escribanía de Cámara á
qualquiera Memorial, ó Pedimento que se pre-
sente en esta razón.

-ARTICU La - XVJ.

Recibidos en la Capital, ó Cabeza de Par ...
tído los Estados corréspor1dientes á todos los
Pueblos de su distrito , formará el Escribano de
Ayuntamiento Uno general por el mismo pla-
no " con la diferencia de omitir los nombres de

C 2 los

'.

Tiempo m
que deben re-
mitir se los re-
gistros á la
Capital.

Remision al
ConsejodeiRs-
tracto general
de registro.
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los Dueños, poniendo en su lugar el de los
Pueblos con- el total de 'cada clase, y aumen-
rando las notas que contengan éstos relativas á
faltas de cónseqüencia , 'ó mal 'estado del Ga-
nado ~y sus Pastos, y firmado por el Juez Sub- J>

delegado, Diputados, ',y Escribano, la' rernitíra
aquel á el Superintendente con la Relacíon cor-
respondiente del producto, y estado. de: Denun-
cias; de; rnódo , que en r rodó=el mes de: Enero
del año siguiente,' existan estos: documentos en
la Contaduría de la .Superintenderrcía -; pena de
'cien ducados, que irremisiblemente se exigirán
al Juez ,; y 'Escribano de Cabildo mancomuna-
dos para sir. pagQ.,. y no se les admitirá escu-
sa ,. ni aun con pretexto de ·que.~los:Pueblos' del
Partido: no' cumplieron en tiernpo, pues: desde
el dia diez y seis de Noviembre debe- apremiar-
les á que 101 executerr, _'

Para que: los,Escribanos de Cabildo, y Fíe-
les de .Fechas: de.' los Pueblos que compongan
-los Partídos., Y' los, de las Capitales de ellos,
no o' execuien como hasta aqui.Ias diligencias de
señal a:mient o' de Pastos ,: s~S'.v:ariaciones',: arnojo-
narnientos 'J extension de Registras:" y testimonio'
de ellos" sin salario" ni estipendio, como' de-
ben hacerlo; los Jueces en: lo'que intervienen
de dichas; diligencias", por ser carga inherente á,,--
sus oficios. ,; se pagará, á~aquellos'. por todo lo,
que actuaren para. un señalamiento', 6 variación
sesenta reales, y otros: sesenta por quan to prac;..

ti-
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ticaréñ 'en los R-egistros hasta remitir los tegti-
~onios: á la Capital; con calidad" que el nú-
mero de cabezas: de Ganado Yeguar llegue el cin ..
Cuenta '; pera na llenando este numero, solo' se
le pagarán por esta tazan de registro treinta
reales; y al' Escribano de Cabildo de dicha Ca-
pital " iguales- cantidades, por las citadas, diligen-
cías , y Registro de su Pueblo,. y sesenta por la.
forrnacion del B:xtrac(O'general 'j' que se-' ha de
remitir' al Consejo, siendo de cargo' de unos" y
otros' 'el papel de Oficia que se necesite para
las mencionadas 'diligencias '" pues, todas; se han
de actuar en el de este Sello,

Que las expres"adas: C(r~1tidades', y las que
de'bengaren el lVlaestro de Albeytar que' ha de'
asistir á los Registros, yet de los P'erúos, y
Jornaleros que: Concurrieren al señalamiento, y
amojonamientO' de fas Dehesas" se paguen la mi-:o
tad del- caudal de Propios; y la otra mitad por
los Criadores, á. prorrata de las cabezas que cada
uno tuvíere , sin eXIgirles cosa alguna á éstos"

. - I IY sus~'Diputados;.o,i causarles auno~;.y otros
molestia, ó fetardacíon en lo que .Ies..ocurra
pedir al mayor fomento de tan preciosa cría;
pues á la menor queja justíficada , se exigirán á
los citados- Jueces, y Escribanos cincuenta du....
.cados , y las costas á que dieren moti.vo.,

A R. ']1'1CU LO', XV" 1 1. Núme,.'O dee " d 1 r d Y' '. d Teguas que de.: on presencia e, numero e.: eguas e ben beneft-

Vientre que verifiquen las Justicias, por los Re- ciarse por ca-
. . • . daCavallaPa-

glS- dre,
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gistros, han de cuidar, que en el distrito -de su
Partido ,ó:.Jurisdiccion haya el número suficiente
de Cavallos Padres para, la monta á su debido
tiempo, debiendo regalarse á cada Cavallo de
diez y seis á veinte Yeguas lo mas.

ARTICULO XVIII.

El Criador que:.tenga veinte Yeguas " ha de
mantener un Cavallo Padre, aprobado por, las
Justicias', precedido el reconocimiento de AI-
beytar, ó Perito fiel. imparcial, Y de las cali-'
dades .de anchura ,. perfeccion, Y sanidad com ..
pleta<, que pase de siete quartas, tenga seis años,
y que no exceda de catorce. '.'

Jl R TIC U L o XIX.
-

Para la monta de las d~ma.sYeguas será per-
mitido á qualquiera Criador, 6 Vecino el tener
uno, ó mas ,Cavallos Padres con las calidades;
y' aprobacion expresada, y recibir 'el precio que
pacte con las Justicias, y Junta de Propios por

cada monta! *

A R TIC u L O X s.
En défecto de tos Cava:llQSPadres de los

Cria~ores, ó particulares ., providenciarán las'
Justicias de- acuerdo 'con los Criadores, y Di-I

putados s qBe se compren á costa de los Pro--
pios de cada Concejo los necesarios para la
J11onta, y en defecto de caudales de Propios,
de otros qualesquiera que arbitraren las J usti...
cías, y Junta de ellos, con calidad de reintegro,
baxo la pena de cien ducados á cada uno de los

1u...; .
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individuos de quienes se compongan por cada
Yegua' 'que quedáre sin cubrir por- falta de Ca.
vallo Padre , sin otra precedente prueba que
la representacion de los Dueños de las Yeguas
apoyada con informe de los Diputados") en que
expresen haber requerido en: tiempo, como lo
deberán .hacer á las mismas Justicias, y Juntas
por un Memorial en papel comun , manifestando
los Cavallos que se necesitan para el número
de Yeguas que han de cubrirse en la próxíma

,manta; y dichas Justicias, y Diputados dispon-
drán que aquellos tengan los Mozos, cavalleri-
zas, y albergues para su custodia, y abrigo. Pero
como puede ser 'corto el número de Yeguas que
necesita el beneficio del Cavallo , no se ha de
obligar á los Propios á que le compren, y man-:
tengan hasta que haya número bastante; y S1,
deberá la Justicia proporcionarlo' en l.os Pueblos
inmediatos. á costa de los mismos Propios, y de
acuerdo con los Diputados"; baxo la pena que
queda prevenida de ~ien ducados por cada Ye-
gua de las. que no se cubrieren. por ornision de
dicha Justicia: pero no hallando ésta, .ni la Junta
de Propios, Inedia, ni arbitrio con que OCur-
rir á tan urgente, y necesaria compra, 6 paga
de montas, lo representarán al Consejo para
que providencie lo. que hallare por conve .iente,
á fin de que por defecto de Cavallos, no que-
den las .Yeguas vacías,

AR-
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\ '

Si entre los CavalIos del Ganado de cada
. - .

Pueblo no se hallasen los necesarios para Pa-
dres, deberán buscarse por las Justicias, Ayun-
tamientos, Y" Juntas de Propios en qualquiera
otra parte, con inc1usion de los que sirven en
los Regimientos del Exército , de donde podrán
sacarlos , y los Gefes de éstos deberán, fran-
quearlos , pagándolos por el precio en que se
ajustaren. ;/

A R TIC u L o x X I l.

La manutencion de los citados Cavallos Pa,
dres debe ser á costa de los Caudales de Propios,
y su cuidado al cargo de los Diputados, ó á lo
menos el estár á la mira del c6mo se executa
por quien se encargáre en ellos; y no se ha de
exigir cosa alguna por razon de monta de los
Dueños de las Yeguas.

A R TIC u L o x XIII.

Será arbitrario á los Criadores, aunque haya
Cavallo de Concejo '" hacer montar/ sus Yeguas
por' qualquiera de los aprobados por 'las justi-

. ,

cías de su Pueblo, pagando en este caso como'
voluntario el importe de la monta;" pero si las
echasen á otro qUGha lo esté., se les exija la multa
de cien ducados por cada cabeza.

J , •

A u r 1e u L o' x X IV. '_.

No podrán extraerse de· los expresados Rey ..
nos de Andalucía, Murcia, yProvincia de Ex-
trernadura Yeguas' algunas sin expecial licencia

de
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de mi Real Persona, baxo la penil de e.omiso
del Ganado extraído , cien ducados por cada ca-
beza á su Dueño, y seis. años de Presidio á los
Conductores; sobre lo qual hago el mas' par-
ticular encargo á todas las Justicias, y con es-
pecialidad á las de .los Pueblos inmediatos. á las
entradas de los Reynos de Andal uda .,á la Pro-
vincia de la Mancha, y Reyno de Valencia

ARTICULO xxv.
T dran extraerse sin mi R 1 1" Que na se so-ampoco po ran extraerse Sin rm . ea 1- quen del Rey'"

cencia (de que deberá tomarse razon en la Con- noregltas~Ca ..
uaitos , m Po-

taduría del Consejo -de Guerra) Cavallos , Ye- .,.tros sin ticen-

gu.as, .ó Potros de qualquiera especie, ó calidad ci« del4ey.

que sean, de mis Dominios, á los Reynos Ex-
trangeros, baxo la pena de Comiso, cíen peso¡
de multa por cabeza á los Dueños, y ocho años
de Presidio á los Conductores, continuando á
cargo de mis Capitanes Generales , y _Goberna-
dores Mililares-de Ias fronteras, la observancia
de este Artículo , y el conocimiento de las Cau...
sas que formen sobre ello, cuyas Sentencias con..

" .
sultaran á mi Consejo de Guerra.

ARTICULO XXVI.

\ '

Las Dehesas, y terrenos asignados para Pasto
del Ganado Yeguar y Cavallar , han de ser pri-
vativos á esta especie, y en el caso de gue se
aprehenda en ellos alguno de otra clase, se pe-
nará á sus respectivos Dueños con diez reales de
vellón por cada cabeza del mayor, y un real
por la del menor: y lo mismo se Denunciarán

p ~s

Que las Debe·
sas de Ganado
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de otra espe-
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. ... ..,.. '

los Potros' de Tratantes, y Yeguas Serranas, hasta
que se -extíngan las. que ha y de esta clase, pues
unos, y otros se han de 'considera r como Ca-
nado distinto del" Yeg~ar , y Cavallar Privile-
giado.

(1

. A R r i c ti L o X x VII.

El~Yeguar, y' Cavallar de cada Pueblo debe,
subsistir precisamente en las Dehesas, ó terre-.
,nos señalados 'para sus Pastos ; sin introducirse
en los acotados pa ra los Ganados de atta espe-
de; ni en los de la suya sujetos á otra Jurisdic- .
don; ba~o la peha de diez reales de vellon por
cada cabeza denunciada; pero no deberán con-
siderarse de las mencionadas clases los Valdíos,
y Pastos cornunes , dónde entran 'sin distinción,
ni acotamiento todos los Ganados de los Veci-
hOS, ni el pasar las Yeguas de su señalamiento
para una estacion , al destinado para otra, pues
unos; y otros Pastos son privati varnente suyos,
'aunque debe~án celar los Diputados el que en<a'

tren en ellos en el respecrivc tiempo, 'y días
que señalaren para este efecto.

ARTICULO JlX7/111.

Los Pastores del Ganado Trasumante del
Honrado Concejo de la Mesta, pueden llevar con
cada. mil cabezas del Lanar , y no con' el de ..
otra especie ~ diez Cavallerías Yeguares siendo

. . \

Machos Capones, y siendo hembras -, cada una-
con su rastra propia lechar, entendiéndose de
esta clase hasta cumplir un año ; pues en ha- s;

/

bien-
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biéndolo curhpfido ·,-;se.ha-.de considerar como
de carga., "y: nirmerar. pava el" complete de las
diezi, .sin, que sirva rde pretexto para aumentar-
las la dlferencía.ique han. solido hacer. de ras-
tras de a-no, y~'sobre alÍ.<h; pues las ,qqe exce-
dieren' rdeL número. permitido.; tanto en' cabezas
raayores', corno en. menores., 'que hayan cumplí ...
do el ¿:ñq 'al· tiempo. del' Registro en. la' Provin ...
éiQ),?':ú otro quaf4uiera~"par:áge donde fueren' á

.' ,itlvet'n:a't!~,\_:se ham .de dar por .de Comiso ;Ly\ ade-
mas) iricuqrir.án r}Qs) Dueños v del. Ganado Tlias-
llm;aI.1.t~~'en'li' ¡re:Ha;de cien ducados 'por .cada ca-
beza. . )
.' r~ue: las .rnenciohadas Yeguas , yJ.as~pótran-
e1r~que rhan ,cle"'entr:ar encmirnero para-las .diez,
ltar1nae;-nev~F cortados-des .dedos de laroreja iz-
iluii"rda,~ y' lo mismo la lastra, que aímque no
haya "cumplido :el.:añol, se halle destetada , bajo
la'rmisq1as penas. -:. ..~! ~ ~ - _

t - . Que rno::. han de llevar: Cavallo. .entero ni
. F~otr{)l):que1iay~a:.,~e('camplirsdos.años en la ..tem~
poradá :fksde' el.~ingfe:sQ~'tln.la, Provlncía, ó p~~
rageúdlDl1oe. bayap ·¡de ,·Íilllv'eIoa:r ...,,: hasta-o todo' el
rnes' -de' IAbtil-, en. :,que_~se~e~ifica su retiro á la
.Sier& ,:_puesJos.:deherán jde,~ar eneüa ; y &i
executaren lo 'contrario incurran en, las .propías
penas. v . 1 '': ;. • - • j , .J

:. . Que habiéndose de cubrir las Yéguas antes
de retirarlas. á'la- Sierra,' haya de ser por C_a~
valles aprobados, que podrán mantener atados

D ~ pa-

\l
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para' elIntentc, ó'waliéndose.-de 'los- que.. par~
el mísrnofln faciliten. de .Vecinos.de los. Pueblos'
en cuyos-términos: se. hallen JasDehesas. ~6-,en,
los inrnediatos , ·con,.ca¡lidaq queLsean aprobados
por la~Justicía, renga ésta 'noticia de ello, y;
que certifiquen ·105.- Dueños, de.Ios Cavallss el
rnimero de Yeguas "que han cubierto' <;le.:las, de
dichos: l1rasl:lmant~s;,~ 6., sus..'Pilstores 'F .~b,aXJ)'I~
pena de cien' ducados. por cada una: de' l~s't,qqe:
se justificare. haberse. cubierto pon Ca_brUOrq~,e'ª';'
turero , :ó. buscado; sin. la calidad .de a,pr.QPªciQlj;
'noticia de.la Justicia ,,-ytCertii@~ciQn~~.tl~.Iq,q~~
dan expresadas, . • ...
-; . ~Que: en -el ~trá!.lsitá: desde.Ja- entrada, _~n la
Provincia f Ú_otro, parage ·des~ina.dopara .Ia~,Cria
e-e Raza , hayan. de Ilevar can jos Rebaños el

. 'número: de cabezas Yeguares. que corr~spobd:á ..4.1
rl~e'aquellos, y .de.rningun .modo' separ-a~da$~d~
ellos, baxo pretexto, ni motivo aJg!lllo, purque
lde ;verificarse' Ilevarlas con separacíon 'del~Re-
'baño á. que :c~rrésp.o.qda.n.· ,:..'podrá qu,?>lquierá
Justic~a de -las del ,~tránsit~ apt:ehend~rlás),y
.del 'misma hecho deeíararlas "por-de- Comiso;, -Y
-extgir del Pastor ;,:'0' Pastores. dueños-de-ellas,
.que constare serlo.por' tdeclaraclon del, Ml2lyó-
;tal_, ó del. que le .sobstitúyer.e, cincuenta du_ca~
dos por cada cabeza ~ de cuya pena se releva
-en est-e solo caso al Trasurnante , porque .éste

- -no puede haberles dado órden para.Ia 'sepa-
.racíon ..·~

Que

•
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Que. luego que lleguen ,á las Deh~sas han
d~ dar .aviso á la. respeotiva '~icia del, terri-
~orio, ~ -ésras en el preciso termino .de .seís; diasj
y', sin las dilaciones,.:' que, con pretexto' de tern-s
RQral, -y' 'otros se han experim~~tado ,..haO' de
pasar á ·executar· los,:Registrbs ,;; tenieQdo;:para
ellos presentes los Testimon.iqs, ICeFtificae:-iones,
Ó .dOClJm~Btos·QU5:'! .Jleven del j~anado ...íLanar
que conducen, y de que han: de hac!er LCiXprci"",
sion en la ..cabeza JJ:~It Reg}~trQ~ y -en. téste se
han de c9mpreheqder: ,todas las \cabezas 'Jnayo~
res, "y menores que',cQnduzcaq ,! sin ocultar unos,
ni omitir las JusEicia~ 'alguna, de ellas-:,.si tie-
nen cortada la or:eja;· su edad i- pelos,._señale$,
}{.rnarca ,.6 yerro-; si. .lo tuvieren; de lo qqaJ,
guedando- 'el original, en .poder, d~ Ia, .Justicia,
se les franquee Testimonio, ~ h~,s.:M~yc;>rale$.., Ó
Pastores que les sobsJÍtuyan

t
,-, Piara qu,~,vingu.pa

etra Justicia .Ordínaria-, Pedanea, Ó de 4a Ca-
beza de Partido les, molesteq con nueva. dili ..
gencía, \recuento, ni otro pretexto algunor,= salvo
en los casos que se expecificaran., .Y .no rertotro
por idéntidad de razon. ó-distinto motivó.;_por
ser privativo de la 1usticia .en cuyo, rerrito-
rio han "de invernar, sea Ordinaria, Pedanea,
ó Despoblado, corno éste tenga jurísdíccíon el
hacer los citados Registros,' corno que todas
proceden como subdelegadas ~n 10 relativo á
este Ramo del Supremo Consejo de la Guer~a;
cuyas diligencias,.y Testimonio se han depra~-

tl-
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ticár :á "costa de: los mis~ós Trasumantes~
... Que si deSP.~ de' practicado el Registro eÍ1
pna:Jur.isdicdoh:, .faere necesario por temporal]
Ú otro--:fqualquier,! motívo: dtt .conveniencia de los'
IT'rasum4otes ,)y su ·Ganado:,.~transferirlo' ~ Dehea
sas d(tJ~QtrajJ-urisdiccio_n, no 'se repita en ésta l~

~
¡nisma _díligenéür', Y tenga- por bastante el Tes;'
timeñio que deben- manifestar del que se prac-
ticó, '!en el oir6lPueblo. ;' :. ,n

'Qae si en ~l acco del: ttegistro se .encontra-'
reo:mas '·cabeJZJas.de carga" que las diez que va~
,mencibnadas;;jt las que se.deben conside¡:ar Ras-i
rras ~lech~{res',:.s~Denuncien'·,. Y con la" justifióli
.cion .del >hethq J- que será bastante la misma dis
ligenciá ·~tut9rizada', se declare por de Comiso,
y ademas incurra 'el Trá'sumante en la 'peda de.
cien: ouca~dás p~l' cada cabeza ,que resultare de
.exceso" que 10 'prQpio .suceda -por cada una que
hallare sin haberle' cortado los dos dedos de lro
-oreja -i1:quierda~y·~lo rnismo se observe llevando
Cavaüo ..entero-, Potro de 13s circunstancias quS
'quedan prevenidas, ó Cavallo para_ Padre, sin
'certificaCÍon de 'es'tár' apn~bado por' la Justicia
del Domicilio del Trasumante. ' .,

. '
Que después del acto de los Registros U~Q

'se repitan éstos, para averiguar por este medio,
-ó el ¡ de recuentos, si se han introd ucido mas ca':
.bezas que las perrnitidas ; pero será licito á qual-
quier Vecino sentar Denuncias de estos excesos,
.exponiendo .en ellas .el número determinado d~

. , -ca"
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_(3 1)'
, cabezas -en que',cQnsiste': el d.e las' que no tie-
nen la oreja cortada: el de' que el Cavallo Pa-
dre, si 10 tienen, se halla suelto, ó tienen Potro
entero que llegue á los, dos años entre las Ye-
guas; en cuyos casos se admitirán las Denun-,
das, procederá al recuento, y verificado el ex-
ceso, se impondrá la pena con arreglo á lo que
queda prevenido en los parrafos antecedentes;
pero si resultare en quanto á la falta de corte
de oreja, Ó edad de los Potros que fueron

I ,

registrados, y que se dexaron correreon los
,mencionados defectos, recaerá la pena sobre el

I

, Juez, y Escribano que, los hicieron, mancomu ..
nades para su pago; de forma, que -no se han
de sentar, ni admitir Denuncias indeterminadas,
pues se han de especificar las cabezas, y cau-
sas en que consiste el exceso; pero aunque no
se encuentren todas las denunciadas" como se
verifique el exceso de algunas cabezas, será le.

/ .
gítima 'la Denuncia.

, Las Justicias, desde la entrada de los. Tras-
umantes en' la ' Extrernadura, ú otro parage,
hasta el en que tiene sus Dehesas el Ganado
de éstos, no. han de irnpedir , ni detener á sus
Mayorales, ni Pasto;res para registrar las cabé-
zas' yegua fes que lleven con sus atas, sin em-
bargo de que en unas Manadas de las en que
los dividen por la comodidad' del camino' lle-
ven mas que en otras , como vayan incorpora-
dos en ellas; pero si las condugeren separadas

por
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por distinto camino ,-monte, 6 senda ·de la Ca-~
nada regular de. tránsito por donde va el Ga-
nado Lanar, las 'puedan aprehender, y decía-
rar el Comiso , y haber incurrido en la péna
que además queda impuesta por este exceso.

Si al volver el Ganado á la Sierra se De-, ..
nunciare ,!lguna, Yegua, ó Yeguas por haberse
cubierto de Cavallo abenturero , ó no aprobado,
en el camino, ó Lugares de- transito, podrán
las Justicias de ellos admitirla; y justificada con
arreglo. á Ordenanza , proceder á la irnposi- .
cion , .y distribucion de .la pena.

Por razon de ella, ni por la de Comiso no po- .
drán ser vendidas las Yeguas Serranas, ni Potros
enteros dentro de la Provincia, para que por
este medio indirecto no queden en ella , y en
su lugar se ha de regular cada- cabeza, en treinta
ducados, que se exigirán del Trasurnante en.
todos los Gasas , á excepcion del de extravío;
y separación del Ganado Yeguar en el tran-
sito, pues en éste, como queda prevenido , ha
de ser de cargo de los Pastores, á quienes' el
Mayoral declarare -que pert~necen. '.

Consiguiente á la razon por qué se prohibe
en el párrafo antecedente la venta de las Ve;. . ~

guas, ó~Potros §.erranos en el caso /de incurrir:
en Comiso ,se prohibe igualmente el que los'
Trasumantes , sus Mayorales, Ó Pastores ; pue ..
dan vender en la -Provincia '.,y rerrenosdesti ....
nades parJa la cría, .de Raza . Yegua Potranca- .' ...... " ,

/ Le~
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char , ni Potro entero de- qualqutera edad oue

- ~
sea ,'en Feria " Mercado, Poblacion , Dehesa,
ni otro' parage , baxo la pena de cien ducados
por cada cabeza; otros tantos, -al Comprador de
ella: los treinta del Comiso; que' deberá pagar
el Vendedor, 'vo1viendo á recoger la cabeza
vendida. Y si el Comprador no manifestare Tes-
timonio en que conste, dónde, y de quién hizo
la compra, pague por sí toda la peña, y se le'
obligue á sacarlá de la Provincia ..

Las que en la actualidad se hallen en ella"
y Reynos de .Andalucía ; y Muroia , se extrai ...
gan por. sus Dueños en el término de _tres años;
y en este tiempo no aprovechen los Pastos, del,
G-anado de Raza" baxo las penas contenidas en .
este Artículo , y anterior veinte y siete ; y si
pasado dicho tiempo 'np se hubiere verificado,
la extracción fuera de dichos Reynos i y Pro-
vincia , se les Denunciará 1y exigirá la pena de
treinta ducados , y -á su costa se .llevaran á ven-
der á l~s otras .Provincias donde se permite el
Carañon. "

,Los Privilegios relativos á Pastos, que
están concedidos , 'Y deben guardarse r a;}:Horr-
rada Concejo de la: Mesta, han di@' 'ser siemi-
pre sin perjuicio del Ganado' Yeguar de Cas-
ta " I Y Raza , especialmente en lbS terrenos,
y Dehesas del cornun de 10's Pueblos" de sus
Propios, y qualesquiera Pastos Valdíos en que
sé Ies -hagán sus señalarnientos ; pues executados

E é~~
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Prohibe el'
Garañon en
Audalucfa , JI"
Extremadura.

Se permite
el Garañon en
la Mancha, JI
demas Propio-
cias de Casti-
lIa.

- ~ ~ -.'

(34) "
éstos ,~.aünq\1~-se. hallen ocupados por Ga~ados
Trasumant~s , los h~aq.de dexar .libres á bene-.
"ficio del Ganado Cavallar ~'sin que en su razon.
pueda admitirse excepcion , ni instancia: al guna
por ningún Juez que .irnpida , Ó retarde la en-
trada del Ganado Yeguar cumplida la inverna-

; da, ,si fuere en tiempo de ella' quando se haga
el señalamiento. . ,

. Todas. las reglas hasta aquí expresadas res ...
pecto de los Trasurnantes , se han de observar,
igualmente por el Real Monasterio del Escorial,
respecto de las cien cabezas de Ganado Cava ...
llar, que. le están permitidas en virtud de es-
pecial Privilegio.

ART ICU LO X xIX.

No podrá usarse del Garation en dichos Rey-.
nos, y Provincia, excepto Jos Hortelanos de la
Huerta de Murcia, segunel. Privilegio que les:
está concedido , baxo "la pena de Comiso. del
Garañon, y Yeguas, que,se le-echen, y cien du-
cados de .multa por' cada cabeza; y por. cada
Yegua de Raza que se dexáre de montar por
el Cavallo Padre , se: eXlgirªl1~ ochenta ducados
de multa." consistiendo .el-defecto ea .omisíoa
de sus Dueños.

_ r . ARTICULO, .xxx.

~ En la Provincia de la Mancha , y dernas. de
las GaS Castillas, continuarán en el usó del Ga-
rañon , con la. precisa -calidad de echar .al Ca~
vallo Padre la tercera parte .de las..Yeguas \de

.. Vien_

)
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-Vientre, y q~e éste, y_aquel tengan l~s cali-
dades de sanidad, y perfección prescripras,

I

ARTICULO XXXI.

Las Justicias de -los .Pueblos de dichas Pro- Registros que
deben hacer se,víncias harán anualmente, -en tiempo oportuno, y remitirse de

un Registro general de todas las Yeguas Po- la Mancha, .Y
, ". - demas de las

tros, Potrancas ;'Cavallos: Padres, y Domados, _Castillas.

ICarañories , 'Mulas', y Muletos de suscrias, de,
que formarán un' Estado "para ,remitir. al' juez .
de la 'Capital, ó 'Cabeza ,de Partido, y; éste ~l
Consejo por 'manó del Superintendente, arre-o
glandose al formulario que se cita.~Q ~el Ar-
tículo quince, con el aumento eorrespondiente.
de Casas para los Garañones ; Mulas, y Ma-
chos ,y Notaque exprese en globo el número
de Yeguas' que se ,echan al natural.

.- ~ . ...
ARTICULO XXXIl.-

.' -Las Justioias Gr'din/arias, ó Pedaneas de cada
Pueblo, y en donde haya Corregidor',. 'Alcalde.
Mayor , r Ordinarios, < en,' calidad de :Comisio~
nadas de mi Supremo' Consejo "de Guerra, co-
nocerán privativamente de todas las Causas de
Denuncia, y dernas relativas á la Cría de Ca-
vallas de Raza, uso del: Carañon en Ia Man.,
cha , Puestos, y Paradas de Castilla, _y sus in ..
cidencias , así de Oficio éomo á instancia de
Parte, con absoluta inhibición ~de mis -<;ol'lsejos'
Reales, Chancillerías, Audiencias, y dernas Tri ..
bunales , -y Jueces, otorgando. las apelaciones
en su caso, y 'lugar para dicho mi Consejo de,

~ 2 la

) I

Denuncias,
Jueces, .Y Es-
crib anos qu~
pueden conocer
de ellas,



_ (36) .la Guerra en 'Sala primera, sin- admitir, ni .for-·
mar Competencia sobr~' ello; pues dando cuenta·
de la duda. que 'ocurra, se ha de estar , y pasar

. por la di::cisíon que dé este Tribu~al; pero con
la precisa circunstancia- de que todos hayan de.
actuar por ante el. Escribano de Cabildo, y la.
de que el Correg1dot, Alcalde Mayor, el Or •.
dinario .del Estado Noble, ó de- :primer voto, Y .
en defecto de todos el del General, hayan de
Prestdir las, Juntas, asistir, 'y autorizar los Re-
gistros, 'y S@ñalarnientos de Pastos, juramentar
Guardas, Y actuar todo 10 dernas gubernativo
que ocurra en el Ramo; y en los Pueblos Pe-
daneos se obserbe igual órden , donde hubiere,
dos Alcaldes entre el que sea mas, y menos,

antiguo. .

" Jurisdiccion:
ae los Jueces
'de/as Cabezas
de 'Partid~.

ARTlqu LO x X fl 11..

LaS Jueces Cabezas' de Partido, en candad
de Subdelegados de mi Consejo,' procederán'
por sí " Ó· por Comisión que no sea costoSa'
contra las Justicias .de los Pueblos de su Juris-,
diccion, solo en los limitados casos de no ad- ~
mitir ~stas las Denuncias que ante ellas. se sen-
taren; omision en la" substanciación de 'las. que
adrnitier~n , m6deradon , ó remision ,arbitraria
de las penas de Ordenanza ,. y no observar á
los Criadores sus Privilegios '; pero no podrán'
'proceder á otra cosa q~e á· la de justificar re-
servadamente el hecho, dar cuenta al Consejo,
y esperar su resaludan; é igualmente si se in-

tro-



Qnalquiera persona puede -y debe sentar - Personas que
I ' pueden ser De-

Denuncias sobre las contravenciones ·á los pun- nunciadores,

tos expresados en. esta Ordenanza', ante 'Ias Jus..-
ticias del respectivo término -, 6 del en- que se
hallen situadas las Dehesas; y en el caso de'
inadrnision de éstas ,: ante el Corregidor, ó Juez
de la Cabeza de' Partido; y por falta de éstos,
ú otra causa legítima en el! Consejo, por mano:
del Secretario, ó del Superintendente.

ARTICULO xxxv.
Presentándose el Denunciador, se sentará la

Denuncia ante el Juez por él Escribana de Ca...
bildo , ó Fiel de', Fechas, que actue coma tal'
los asuntos-del' Ramo de Cavallería , y á cuyo'
cargo se hallen '. -siendo arbitrario al primero,
el que se exprese '1 6 reserve su nombre: en el
primer caso se le recibirá su declaración jura-
da, omitiéndola en" el segundo; y procediendo
en ambos inmediatamente á la recepcíon de Tes-
tigos ~y Declaración de los Denunciados; se re ...
cibira la causa á prueba por vía de justificacion, .

Modo ,y or-
den de sub st an-
ciar las causas
de Denuncia..

(37)
traducen á conocer, admitir', ó formar' Causas
sobre casos no cornprehendidos en esta Orde-
'nanza , que se ha de entender , y executar á
la letra , sin extenderla -de caso, á caso por ~
identidad de razon , ni otro motivo, sin pre-
cedente Consulta á mi Supremo Consejo de la-
Guerra, y su resolucion , ó la mia , si ~1 caso
lo 'exigiere.

A R TIC o L o x x X IV.

y
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Dtstribuoion
de las penas
pecuniarias.

(38)
Y término de tres días perernptorios , 'en Ios que,
se admitirán las pruebas, y defensas de las Par ..
tes interesadas ,~y del Promotor Fiscal que se
ha de nombrar ea defecto _<;lela accion abierta
del Denunciador ; Iy pasado dicho término , e~
el de vei-nte y quatro horas se ha 'de dar Sen-
tencia .,.que se executara sin embargo de qual-
quiera ~pelacion, ó recurso en las penas pecu"i
niarias , que no -exeedan de cincuenta ducados
á cada uno .de Ios .Reos Denunciados, y pasando
de dicha cantidad .se consultará la Sentencia an ...
tes de su publioacion , conrernision de los au-
tos originales á mi Consejo ·por rnano de su Se ..

\

cretario, emplazando .á las JJ3 rres por si quisíe-
sen recurrir á este, Tribunal, donde se les oirá
instructivamente en. Sala de Gobierno , y con-
firrnada, 9 leform~da la- Sentencia , se, devolve ..'
rán los autos al Juez .~e pril\1era.instancia para
la execucion de, lo resuelto.

~ ARTI·CULO XX..,.YVI.

Todo 'el producto ~e Comisos, y de Conde-;
I

naciones declaradas, Rur Ias Justicias, á, e,xcep-
cion de las relativas á ornisionen la -remesa de
Registros , y Testimonios de Condenaciones , se
distribuirá en tres panes igªa{~s, con aplieacion.
la ,una á mi Real Fisco de la .Guerra; otra. al-
Juez de primera instancia; y la restante al' De ..,
nunciador quando siente la Denuncia .abierta-
mente á su nombre; pero en el caso de' ocultar-
se , se repartirá pqr mitad entre éste, y el Pro-

I ~ ~ •

mo-

~I



(39)~I
motor Fiscal "de, la causa. ,

AJ{TlCULO :XXXVII'.
I ,. ,

La parte' de penas', y Comises perteñ.~cjente'
á mi Real Físco, la ernbiaran las: jusricias de:
cada Pueblo en tiempo oportuno al C'ortegidor"
ó' Juez' Cabeza: de' Partido, con RelacÍon testi-
1110I1iada-de Ias C'ausas , especie, y número. de;
cabezas de Ganado que rtiótiveri' las D~~4P'cia~,,'
Ó .Testimonio de que no se han hecho ,. ni .ha ha-

r: '-
bido contravencíones ái la: O/.denanza" ba~o 1~
pena dé cien ducados rhancomu-l1.ada con el Es...
críbano de Ayuntamienro,

,Ag]' lCULO' X s:s t/ t tt,
•

- :El Corregídor , ó Juez Subdeíegadó;' !!errit
{irá al fin de cada Quatrímesrrs, en Ierra :{& pot
persona segura con el menos' coste' posil:Hd) ,al
Depositario de Penas de Cáfuará: del' ConsejQ;,
por m an o' del Su:perínteI1denne Genera1',,~todo\eí
importe del. Quatrírnestre con Relacioúj ex/presa
de las partidas" y de : las Justicías que.las .ha-,
yan entregado 'j' conservando loS',.T'eSt1ffidníos, de
éstas, para la forrnacion del;' que' ~'ebe remiair
comprehensivo de' todos los' 'Lúgates" .y~'Justi ..,
'éias que" han: entregEf.dq" -6' ,de.&ido e'utte'gal<dé1.
producto de dicho Ramo , 6 Tesrimonio dé! no
haberlo, ~--L ,'< ': '';' 1'r ji .~

",.' ,., _., , ,A Ji r I~oJl¡' LP XirX' ~J Vh . .;- r'~

Los Guardas ," )f.. dernas ¡Vecincis>, ]J)enuñciá ...'
ciares, od deben ápreherfder::~'Acbr'ra1ar ~ 'ni ha-
eer vexaeion ,al Ga<fiad~ Denunciado, -sino en: el

ca ..

llel1iisimz á' ,
la Capital de
la parte de pe-
rlas correspon-
dientes al Real'
Fisco'.· ' -:

)

Remision al'
Consejo de los
Caudales del
Real Fisco.

~ Que no se
dsorr ale ~ ni
betoe el GaT/6I:
do que' S~ De.
nuncie,
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Caso de extracciotl prohibida:. del" Yéguat , y Ca-
vallar; y solo - 'deberán tomar Prenda' muerta
de los ·pastores· para presentarla al Juezen el

acto' de la Denunciá
A R. TIC u L 6 .k x x x•

- Me será muy grato; y quiero que sirva de
mérito par.ticulat el zelo, cuidado, y observan ..
cía de esta Ordenánza, á los Diputados, Corre-
gidores, y demas Justicias á quienes compete
su execucioo ~ y deberá hacérseles cargo en los
juidós de visita de este Ramo de qualquiera ami ..
sion; y verificada que sea por falta del Libro \
correspondiente, remision de Registros á la Ca-
pitalt, y_ de ésta al Consejo en los tiempos se-
iíalaG1.9s',.producto de caudales pertenecientes al
Real 'Fisco de la Guerra, Ó extravío de pa pe-
~es relativos ,á la Cavalleria , se les éiigirán roan ...
comunadarnenre. con el Escribano .de Ayunta-
miento, cien, ducados de multa; la qual , y de-
mas que ,'s,e imponen en .10s casos contenidos en
esta Ordenanza, se; declatarn:exceptu.adas de qual ..
quiera Indulto» -"GeneraL; como IQ están to..
das f~s p~nas. civiles pecúníatias, municipales,
y de -causas de ¡Montes, p0-..r especiales. Reales
Ordénes. .. . <';..e.. .... .' ... t, .- - t.{

. "

A tí l' t e o L o x x x x t:

En las dúda1; qae :ocurran sobre 10 pres-
cripr« en - ~t~ !:Ot.denanza ,¿ qualquier~ .F'erjui-
cío, Ó Inconveniente, ..QlJ5LJe.$ulte.en l~_ execu-
cien de alguno-de. suS:.~tt·í~lJ:l9S;-Y~.dernas inci-.

den-
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dencias ; se estara , y pasara por lo que pro-
videncie mi Supremo Consejo de la Guerra.

Por tanto , mando á todos mis Consejos,
ChanciHerías, Audiencias, Gefes Militares, In-

.tendentes, Corregidores, Alcaldes mayores, Or-
dinarios, y Pedaneos' en las Provincias, y Pue ..
blos de éstos mis Reynos, Superintendente de
mis Rentas Reales, Directores, y Admi.nistra-
dores Generales, y particulares de ellas, Arren ..
dadores, y Recaudadort:~s dé los Derechos de
Alcavalas, y quatro unos por ciento á mis Fis-
cales, á los quaIes toca conocer, y despachar
los asuntos relativos á los Propios, y Arbi-
trios de los Reynos de Andalucía , Murcia, y
Provincia de Extremadura, Contadores Generales

. de ellos, Particulares de las Provincias , Juntas
Munici pajes de los Pueblos, y demas personas
á quienes toque, ó tocar pueda el cumplimiento;
guarden, y hagan guardar, y cumplir en to-
das, y' cada una de sus partes esta mi Real
Cédula ; sin embargo de qualesquíera Leyes,
Cédulas, Ordenanzas, Decretos, Ordenes, é Ins-
trucciones que antes de su fecha se hayan pro-
mulgado, que quiero queden sin niogun valor
ni efecto, y no puedan alegarse en juicio, ni
fuera de él, pena de mi desagrado, y de in-
currir en las demas que se les impusiere por
mi Supremo, Consejo de la Guerra, á cuyo Tri.
bunal , y no á otro alguno se dirigirán los re ..
cursos' que se ofrezcan sobre su cumplimiento,

F pe~
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pero no para impedirlo; Y que á los exemplates
impresos, firmados por el Secretario infrascripto
del referido Consejo, se dé la misma fé , Y cré-
dito que al original. Dada en Palacio á ocho de
Septiembre de mil setecienros ochenta y nueve.
Yo el Rey: Por mandado del Rey nuestro Se-
Dar: Don Salvador de Oteyza,

. E« copia -de fa. original.

Don Salvador de Oteyza .

•
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Villa, ó Lugar de año de..

Extracto del Registro del Ganado Teguar , Cava/lar, Mular, y
Garañones que tienen los Vecinos de esta Villa, ó Lugar de

l· •Y su término.
-

Nombres de los Dueños. Yeguas. Potros. Potran- Cavallos Cavallos MUlas.) Mulos. Gara ño-
caso Padres. domados. nes.

I

,

.
,

l.-

.
I

TOTALES. I I I I I,
Total genera1. ...•.•...........••

Id.del Registro del año an-

terIor .................................

Aumento, ó diminucion .... /

\

Yeguas echadas al natural.

)

ti.
I

NOT AS.

El ganado está cm buen, ó mal estado..
(

Lugar de las firmas.

\

.


